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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

ienlo de las mujeres a través de herramientas prácticas de capacilación que les permilan reconocer su 
1cial y lomar decisiones asertivas para mejorar su bienestar personal y familiar. 

Arlículo 8 de la Constilución Polílica de los Estado Unidos Mexicanos. 
Arlículo 1,6 y 50 de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
Artículo 54 de la Ley de Acceso a una vida libre de violencia del Estado de México. 
Articulo 7 y 34 fracción IV de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
Artículo 13, 15, 16 y 18 del Reglamento de la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado 
de México. 
Ar1ículo 104 106 del Bando Munici al del Munici io de Cuautitlán, Estado de México. 

No aplica 

VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER 

2025-2027 

Se brinda en tres sesiones diferido en tres semanas con duración de 2 horas cada sesión 

PERSONAS FÍSICAS 

1.- La persona interesada de la comunidad de 
Cuautitlán, acude a la dirección de la mujer a 
solicitar el servicio de una plática, a través de su 
escrito de petición. 

2.· La dirección de la mujer acude a las 
comunidades a ofrecer el servicio de las p láticas. 

3.· La dirección de la mujer brinda las p láticas 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

1.- La instancia interesada de la comunidad de 
Cuaulitlán, acude a la dirección de la mujer a 
solicitar el servicio de una plática, a través de su 
escrito de petició n. 

2.· La dirección de la mujer acude a las 
comunidades a ofrecer el servic io de las p láticas. 

3.· La d irección de la mujer brinda las p láticas 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

l.· La institución educativa acude a la dirección de 
la mujer y solic ita el servicio del taller. 

2.· Debe ingresar por oficio su petición. 

Si o 

Si o 

Si o 

Artículo 8 de la Conslitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos. 
Articulo 7 fracc ión II y V de la Ley de Igualdad de 
Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres 

Artículo 8 de la Conslitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos. 
Artículo 7 fracción II y V de la Ley de Igualdad de 
Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres 

Articulo 8 de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos. 
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3.- La institución educativa remite oficio de 
agradecimiento o brinda reconocimiento a la 
ponente de la dirección de la mujer. 

PASOS A SEGUIR 
QUE DEBE DE 
REALIZAR EL 
CIUDADANO 

PLAZO MAXIMO DE 
RESPUESTA 

COSTO: 

FORMA DE PAGO 

DONDEPODRA 
PAGARSE· 

OTRAS 
Al TEPNATI\/AS 

CPIH:PIOS DE 
P[SOLUCION DU_ 
TPAMllE 

ArLICACION DI: LA 
AFIRI/ATI\/A FICTA 

--------------'------'-------'----------------- --~ 
La escuela solicita el taller para padres de fami lia. 

Cumplir con el 80 % de asistencia a l taller para obtener la constancia 

Un día hábil. 

Gratuito Fundamento Jurídico N/A 

N/A EFECTIVO N/A 
TARJ ETA DE 

CRÉDITO 
N/A 

TARJETA DE N/A 
DÉBITO 

EN LINEA (PORTAL DE N/ 
PAGOS) A 

No Apl ica 

No Aplica 

No Aplica 

No Aplica 

mujer. 

Licenciada Galia Amaranta Contreras García 

NO. INT. Y [XT.: S/N 

MUNICIPIO: Cuautitlón. Estado de México 

Lunes o viernes de 9:00am o 18:00pm y sábados de 9:00 a 13:00horas 

No Aplica 

NO. INT. Y EXT.: No Aplica 

MUNICIPIO: No Aplica 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Qué es importante el empoderamiento de las mujeres para familia, la comunidad y el entorno en general? 

Es brindar las herramientas y conocimientos necesarios a las mujeres para su toma de decisiones y 
desenvolvimiento con seguridad y con fianza en si mismas. 



Li 

GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 

MÉXICO 

)) \IÍ, ESTADO DE 

~MÉXICO CC 
;El poder de servir! 

¿En el taller solamente participan mujeres? 

No 

¿En el taller de empoderamiento a la mujer solo es para adultos? 

No, también es para adolescentes y jóvenes. 

PREYENC N l')E LA 
VIOLENCIA A U• MUJER j 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplica 

DIRECCIÓN 
DELA MUJER 
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202S-2027 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

_28_/_02_/_2025_. 


